
 
  
 
  
 
 

 

Código E-02-F-009 

Versión 6  

Página 1 de 8 

 

Bogotá D.C. 13 de junio de 2024 
 

 

Señor 
JOSÉ ALVARO BERMUDEZ AGUILAR  

Secretario General  
Instituto Nacional de Metrología – INM 

Avenida Cra. 50 No 26-55 Int. 2 CAN  
Ciudad 
 

ASUNTO: Seguimiento ejecución presupuestal con corte al 31 de mayo 2024. 

 
En virtud del plan anual de auditoría 2024, aprobado por el Comité de 

Coordinación de Control Interno en sesión No. 3 del 2024-03-14 se procede a 
realizar el seguimiento del asunto para lo cual se tuvo en cuenta el informe de 
ejecución presupuestal remitido vía correo electrónico el 04 de junio de 2024 

por el profesional de presupuesto (Juan Alberto López Piraneque) y las consultas 
realizadas a través del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF). A 
continuación, el detalle de la verificación:  

 
Rubro de inversión C – Adquisición de bienes y servicios  

 

Considerando el reporte de los registros presupuestales con corte al 31 de mayo 
de 2024 denominado: “REG PTAL DE 1 ENERO A 31 DE MAYO DE 2024 – CIERRE 

MES” al filtrar el rubro de inversión se encontraron registros presupuestales para 
127 contratos y/o documentos soporte como se muestra a continuación por cada 
periodo objeto de verificación: 
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Frente a la información para efectos de realizar el análisis se procedió a definir 
en una hoja de trabajo en excel los siguientes criterios: días a partir del RP, 

porcentaje pendiente de ejecución, inicio de contrato, terminación del contrato, 
No. días y meses de la vigencia del contrato, valor diario del contrato, días 
transcurridos y valor ejecutado al 30 de abril, asimismo la diferencia entre estos 

dos últimos. Posteriormente se tomaron los RP más antiguos, es decir los de 
enero y febrero que suman en total 72, de estos 72 se identificaron 45 con un 

porcentaje pendiente de ejecución (saldo por utilizar) entre el 70% y el 82,73%. 
En la muestra no se encontró ninguno que no haya iniciado su ejecución con 
corte al 31 de mayo como se muestra a continuación: 
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Rubro gastos de funcionamiento A – Adquisición de bienes y servicios  
 

Para este caso se tuvieron en cuenta los mismos criterios que para el análisis de 

los gastos de inversión, se excluyo de la muestra los gastos de nómina y 
relacionados, así como los servicios públicos, impuestos y los gastos de caja 

menor. La muestra arrojó un total de 31 documentos soporte entre los que se 
encuentran contratos por diferentes modalidades y ordenes de compra por RP 
expedidos entre enero y mayo de 2024 así:  
 

 
 
 

Respecto al número de contratos mencionado se procede a verificar aquellos 

cuyo registro fue expedido en enero, febrero y marzo de 2024 con un porcentaje 
pendiente de ejecución que oscila entre el 70% y el 100% incluye seis (6) RP 
así: 924 del 2024-01-09, 15024 del 2024-03-13, 1024 del 2024-01-09, 724 del 
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2024-01-09, 3924 del 2024-01-24 y 10524 del 2024-02-13 como se detallan a 
continuación:  
 

 
 

Respecto a la carta de aceptación No. 002 de 2024 a nombre de Logistic SG 

S.A.S cuyo objeto es: “Contratar el suministro de refrigerios requeridos por el 
Instituto Nacional de Metrología durante el desarrollo de sus diferentes 

actividades” con corte al 31 de mayo de 2024 se encuentra pendiente de 
ejecución en un 100%, al realizar la consulta a través de los datos abiertos de 
Secop II el 12 de junio de 2024 no se evidenció el cargue de factura o documento 

alguno por parte del proveedor como se muestra a continuación: 
 

 
 

Respecto a lo anterior, es importante resaltar que en la carta de aceptación la 
forma de pago para el efecto quedó definida así:  
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La OCI desconoce si el proveedor prestó algún servicio a partir de la suscripción 
del contrato y se encuentra pendiente de cobro por lo cual se recomienda la 

verificación a efectos de cumplir con las clausulas definidas en el contrato.  
 
Respecto a los otros cinco (5) casos que reflejan un porcentaje significativo 

pendiente de ejecución, en su mayoría presentan como fecha de terminación de 
los contratos octubre, noviembre y diciembre de 2024.  En el caso del contrato 

021 de 2024 a nombre de Maria Paula Rodríguez presenta una suspensión a 
solicitud de la contratista.  
 

Seguimiento Reservas presupuestales a 31 de mayo de 2024 

 
Considerando que el 22 de mayo de 2024 la OCI expidió el informe de cuentas 
por pagar y reservas presupuestales a 31 de diciembre de 2023, en el 

seguimiento realizado en el mencionado informe para el efecto se evidenció un 
saldo pendiente por pagar por valor de $240.229.657, con corte al 31 de mayo 

el valor bajo a $184.191.902,3 es decir que disminuyó en $56.037.754,7 
equivalente al 23,33% como se muestra a continuación: 
 

 
Al respecto, es importante resaltar que la CAO 017 de 2023 según reporte 
descargado del Sistema Integrado de Información Financiera (SIIF) en la 

consulta “listado de compromisos de reservas presupuestales” al 12 de junio de 
2024 se encuentra en estado generado, es decir que no ha sido obligada como 
se refleja a continuación:  
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Dentro de las tres (3) modificaciones realizadas y cargadas en Secop como se 

identificó a través de la consulta realizada en la página web “datos abiertos 
Secop” el contrato terminó el 29 de marzo de 2024 como se muestra en la 

siguiente imagen: 
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En la consulta no se visualiza el cargue de documentos por parte del proveedor 
para el correspondiente cobro ni el cargue de soportes del supervisor de la 

ejecución, así como tampoco en SIIF se encuentra la obligación registrada.  
 
Respecto a la consulta realizada en Secop es importante resaltar que la OCI a la 

fecha presenta una limitación para realizar consultas en la plataforma SECOP II 
como lo venía realizando a través de usuario registrado considerando que este 

se encontraba a nombre de la jefe de la oficina Sandra Lucía López Pedreros, 
por cuanto se están realizando las consultas a través de los datos abiertos sin 
tener la certeza que se encuentre disponible el 100% de la información que 

genera la plataforma por el otro medio. Por lo anterior, el 11 de junio se solicitó 
vía correo electrónico apoyo a Jurídica para gestionar el usuario para la 

funcionaria Andrea Salinas, profesional especializado de la OCI.  
 
De acuerdo con lo expuesto anteriormente, la OCI recomienda:  

 
 Supervisar y gestionar adecuadamente los contratos para garantizar que los 

trámites de legalización de soportes se realicen dentro de los plazos 
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establecidos y cumplan con las clausulas y demás lineamientos 
contractuales.  

 
 Continuar con el seguimiento a la ejecución presupuestal a efectos de 

subsanar de manera oportuna situaciones que puedan entorpecer el proceso 

y como consecuencia se constituyan reservas presupuestales que no 
atiendan a los lineamientos normativos definidos para tal fin o generen 

cualquier otra situación.  

 

 Afianzar la planificación presupuestal y contractual durante la vigencia como 
un instrumento para una adecuada gestión presupuestal al interior de la 

entidad.  

 
 Es crucial considerar los lineamientos establecidos por el Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público en materia presupuestal y las demás normas 
vigentes que le afecten. 

 
 Es esencial mantener una sinergia fluida entre los equipos internos durante 

las diferentes etapas de la contratación, así como en la ejecución 
presupuestal.  

 
 Realizar el seguimiento y la gestión de los saldos existentes a la fecha por 

concepto de reservas presupuestales asegurando el cumplimiento de las 
obligaciones contractuales definidas.  

 
 
Elaboró:  
Andrea Jasmin Salinas Cruz  

Profesional Especializado 
Oficina de Control Interno   

  

 


